
 

 

 

Madrid, 24 de junio de 2021 

 

Anulación de exclusiones en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Acuerdo Marco para intervenciones rápidas, pruebas funcionales y 
validación de sistemas de vía. (Licitación 6012000388) 
 
 

Con fecha 20 de abril de 2021, mediante la plataforma de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, 
se comunicó a las empresas VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. y COMSA, S.A.U. su exclusión de la citada 
licitación, por incumplimiento del contenido mínimo en la fase de valoración técnica de las ofertas, 
correspondiente a la referida licitación. También con fecha 20 de abril de 2021 se publicó en el 
Perfil de Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el anuncio 
de las referidas exclusiones. 
 
Con fecha 20 de mayo de 2021, las empresas VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. y COMSA, S.A.U.  
presentaron sendos recursos de alzada contra su respectiva exclusión de la licitación 6012000388, 
antes referida. 
 
Una vez examinados los recursos presentados, y atendiendo a los motivos sobre cuya base han sido 
interpuestos, Metro de Madrid. S.A. ha decidido retrotraer las actuaciones al momento anterior a 
acordar las referidas exclusiones, dentro de la fase de valoración técnica, y conceder el trámite 
correspondiente para la aportación por las citadas empresas de la documentación o información 
aclaratoria necesaria, que en ningún caso podrá suponer la modificación en modo alguno de su 
oferta técnica respectiva. 
 
Por tanto, queda anulada la exclusión de las ofertas presentadas por las empresas VIAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. y COMSA, S.A.U. para la licitación 6012000388, retrotrayéndose las 
actuaciones al momento de comprobar si sus respectivas ofertas resultan aptas o técnicamente 
aceptables.   
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